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1. OBJETIVO 
 

Asegurar y fomentar el uso de la Plataforma digital ESIGTEK, la cual constituye una herramienta 
tecnológica que garantiza la seguridad en el envío, recepción y firma de los documentos internos 
y otros documentos de APC Corporación a todo el personal.  

 
2. ALCANCE 
 

La presente directriz es de aplicación obligatoria por todos los colaboradores y colaboradoras de 
APC Corporación, en todo su ámbito de operación, tanto en Lima como provincias.  

 
3. LINEAMIENTOS 

  
APC Corporación reconoce la importancia de entregar y asegurar la recepción y firma de los 
documentos internos y otros documentos a todo el personal, sin necesidad de apersonarse a la 
oficina central, a través del uso de la Plataforma ESIGTEK, mediante la cual los documentos 
presentados puedan ser revisados, recibidos y registrados por los colaboradores y colaboradoras.   
 
En tal sentido se establecen los siguientes lineamientos: 

 
 El acceso a la Plataforma ESIGTEK se realiza a través del siguiente enlace: 

https://apc.ecotek.pe/ .  
 El acceso a la Plataforma ESIGTEK será mediante el número de DNI y la contraseña que le 

designen al momento de su ingreso.  
 Las notificaciones del envío de documentos, llegará al correo personal que indicó al momento 

de su ingreso.  
 Dentro de la Plataforma ESIGTEK, podrá seleccionar la forma de la firma electrónica que irá en 

los documentos.  
 Es de carácter obligatorio la lectura y posterior firma de los documentos enviados por APC 

Corporación mediante la Plataforma ESIGTEK.  
 Para cualquier consulta u observación de los documentos deberá hacerla antes de la firma 

de documentos. Una vez firmados, no habrá modificaciones.  
 Queda prohibido solicitar y/o entregar documentación laboral que no haya sido enviada y 

firmada por los colaboradores y las colaboradoras.  
 Queda prohibida la entrega y recepción de documentación de carácter confidencial que no 

haya sido autorizada por la Gerencia General. Por lo tanto, su incumplimiento es considerado 
una FALTA GRAVE estipulado en el Art. 63° del Reglamento Interno de Trabajo de APC 
Corporación.  
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